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RES1837/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-1-000 2995, Ent. N°2296/18 )

         VISTO: las presentes actuaciones remitidas por el Congreso de Intendentes relacionadas con el convenio celebrado con el Ministerio de Defensa Nacional para la capacitación técnica de sus funcionarios para operar maquinaria vial y pesada;

     RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 72033 de 20 de febrero de 2018, el Ministro de Defensa Nacional autorizó la suscripción de un convenio con el Congreso de Intendentes, que tiene por objeto es la realización de hasta dos cursos anuales de Operador y  de Ayudante de Operador de maquinaria vial y pesada para funcionarios de las Intendencias, impartidos por el Ministerio de Defensa Nacional, a través del Centro de Instrucción de Ingenieros, dependiente de la Brigada de Ingenieros Nº 1.

                                   2) que se capacitarán utilizando la propuesta de curso de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial Pesada (hasta dos por año) y Operador de Maquinaria Vial y Pesada (hasta dos por año) ofrecido por el Centro de Instrucción de Ingenieros;

                                  3) que el Congreso de Intendentes se compromete a: *asegurar un mínimo de 5 máximo de 10 participantes por curso,  *designar  para los cursos de Operador de Maquinaria Vial y Pesada a Personal que previamente haya cursado  y aprobado el curso de Ayudante de Operador, y a *abonar los siguientes  montos por alumno que ingrese a los cursos: Ayudante $ 11.620 (once mil seiscientos veinte pesos uruguayos) y  Operador  $ 44.190. (Cláusula Sexta literal A). Asimismo, precisa los conceptos que incluyen dichos montos y establece que dichos montos se harán efectivos al inicio de los cursos en la Cuenta Nº 152/26140 del Banco de la República, y posteriormente depositados en la Cuenta Única Nacional correspondiente al Ministerio de Defensa Nacional (Código SIR 03004220021199072 Convenio MND – Artículo 135-Ley Nº 18.172. Dicha Cláusula prevé asimismo, que el Congreso se obliga a tramitar la intervención preventiva de dicho Convenio por este Tribunal, remitiendo la copia respectiva al Ministerio de Defensa Nacional;                              
                                  4) que el Ejército Nacional se compromete a: *dictar  los cursos referidos incorporando el trabajo como uno de los componentes fundamentales del proceso educativo (Cláusula segunda), por lo que constarán de una parte teórica y una práctica,  *utilizar a esos efectos sus instalaciones y  maquinaria, *dictar hasta 4 cursos por año, con un máximo de diez alumnos cada uno  (2 de Ayudante de Operador de Maquinaria Vial y Pesada y dos de Operador de Maquinaria Vial y Pesada), * trasladar el equipo de instrucción, y *dar alimentación y alojamiento a los alumnos durante del período de los cursos (Cláusula Sexta Literal B);

              5) que en la Cláusula Sexta se establece que el plazo del convenio es de un año a partir de la fecha de suscripción, prorrogable automáticamente por períodos iguales, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes comunicada por escrito con tres meses de antelación;                     

            6) que el Convenio se suscribió el 22 de febrero de 2018, y fue remitido a este Tribunal para su intervención el 7 de mayo de 2018; 

           CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 21 de agosto de 2007, faculta al Ministerio de Defensa Nacional a “celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes”, para el mejor aprovechamiento de sus capacidades; 
                                          2) que de acuerdo con lo dispuesto por el  artículo 35 Numeral 25 de la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, los Gobiernos Departamentales tienen a su cargo “organizar y cuidar la vialidad pública”, para lo que resulta necesario utilizar maquinaria vial y pesada;

                                       3) que de conformidad con el Artículo 262 de la Constitución de la República, compete al Congreso de Intendentes celebrar convenios con el Poder Ejecutivo para  “la organización y prestación de servicios y actividades propias o comunes, tanto en sus respectivos territorios como en forma regional o interdepartamental”; 

                                       4) que, en consecuencia, el convenio remitido encuadra en el marco de competencias que la Constitución de la República y la Ley asignan a las Entidades intervinientes;

                                      5) que el Convenio entró en vigencia previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal (Resultandos 5 y 6), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el Convenio y los gastos emergentes del mismo por lo manifestado en el Considerando 5);

2) Devolver las actuaciones.
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